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Se Bnicribi en esta ̂ ciudad 
ér. la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los'señoíea suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y loa anuncios &o. se dir igi 
rán á la Redacción, franco» 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AUTICUtO D E OFICIO, 

Intendencia de la Provincia de León, 

Dirección General de Rentas Provinciales. -¿ 
Sección 5.a — Circular. -- El Excmo. Señor Secre
tario de Estado y del Despacho de Hacienda há 
coinunicado á esta Dirección general con fecha 
;14- del actual la Real orden siguiente : 

Al mismo tiempo que S. M, la REINA Gober-
nadorá há tenido á bien aprobar la contestación 
qüe V. S. ha dadó al Intendente de Sevilla con 
motivó de haber aumentado aquella Junta de ar-
ma,ment6 ; como arbitrio, una tercera par
te al derecho de puertas que pagan los cerdos 
á su ititroduccióti para atender al pago de los 
caballos requisados, sé ha servido su Mágestad 
jircvenirme que haga conocer al Ministerio de la 
Gobernación del Rein > la necesidad en que se es
tá de que las comisiones de armamento y Dipu
taciones provinciales al adoptar arbitrios, en uso 
de la autorización que les ha sido concedida pa
ra los objetos de su atribución; no toquen á 
las contrihucioues ordinarias, ni graven los ar
tículos sobre que estas pesan , especialmente los 
toiiocidos con el titulo de especies de millones, 
porque con recargos que hagan insoportables 
los impuestos, no se consigue otra cosa que em
peorar la suerte de los pueblos. 

Y la transcribo á V, S. para que circulándo-
1.) á los Ayuntamientos y comunicándola á quien 
rori espotidá , se corte de una vez el i'unesto abuso 
introducido de hacer imposiciotias indebidas so
bre artículos de prititera necesidad , contra lo 
prevenido en todas las instrucciones del ramo ; 
V ('.ara que conociendo V. S. cuál es la expresa 
Vidluutad de S. M. en este punto, tan ron forme 
i on ti iúteres público y con los recios principios 
de una buena administración , ni consienta nue
vas impbsiciones bajo pretexío alguno, ni per

mita la continuación de ninguno de los existen* 
tes sobre los artículos que menciona la Real 
orden, ó que puedan ocasionar bajas en las 
rentas públicas: y siendo V. S. la autoridad su
perior expresamente encargada de dirigir esta 
parte de la administración, se impondrá á V. S. 
la mas estrecha responsabilidad si contra lo dis
puesto anteriormente y por esta Real orden nue
vamente confirmado, consintiese que los pue
blos de esa provincia , cuya administración se le 
ha confiado , sufran mas impuestos de los que 
sus Diputados reunidos en Cortes hayan volado 
á propuesta del Gobierno; y si una necesidad 
local hiciere conveniente la concesión de un ar-i 
bitrio particular para objeto determinado y apro-< 
bado por el Gobierno , V. S. será el conducto por 
donde deban dirigirse los pueblos para obtener 
su concesión; sin perjuicio de los intereses ge
nerales ni del Tesoro público , aprobada que sea 
por S. M. la utilidad ó conveniencia del objeto. 
Y del recibo y circulación de esta órden me da-
H V. S. el oportuno aviso para los fines ulteriores. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 24 
de Enero de 1837. El Marques de Montevírgen. 

León 4 de Febrero de 1837 .=P. S- D. S. l . = 
Juan Rodríguez Radilló. 

Intendencia de la Provincia de León. 
' Dirección General de Rentas y Arbitrios de 

Amortización.=E1 Sr. Subsecretario d'el despa
cho de Hacienda con techa íáO del actual dice 
á esta Dirección general ló que sigue.—limo. 
Sr. El ¡Señor Secretario del despacho de Hacien
da dice ron esta fecha al dé; la Gobernación déla 
Península lo siguiente.=Ejícmo. Sr. Hedado cuen
ta á S. M, la REINA. Gobernadora de una co-
munii acion cu que la Dirección General de Ren
tas y Arbitrios de Amortización manifiesta que 
la Juuia de armameulo y defensa de Gerona 
había dispuesto embargasen los Ayuntamientos, 
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os ífnios equivalentes a las cantidades que Tiabi-a 
eñajado á los bienes Nacionales, en el repnrti-
niento para la anticipación de doscienlos millo
nes; y teniendo présenle S. M. que por Real 
orden comunicada á ese Ministerio en 8 del 
actual se dignó declarar que la espresada antici
pación debe racaer sobre los. propietarios y ca
pitalistas según el espíritu del Real decreto de 
30 de Agosto l í l t imo, y . de ningún modo sobre 
ios fondos del Estado, que como "tales deben 
considerarse los de Amortización , aplicados al 
•pago de su deuda; se ha servido S. M . mandar 
reproduzca á V . E . la expresada declaración 
para que se hagan por ese Ministerio las pre
venciones qporlunas á la citada Junta de Gerona, 
a fin de evitar los males que iamentan Di
rección de Amortizacioo.=Y de Real orden co
municada por el referido Sr. Secretario lo tras-

ge , la conservación 'del orden público, la segu
ridad y protección de vuestras personas e inte
reses . la policía de salubridad común , la vigilan
cia sobre la educación primaria de vuestros lujos, 
el fomento .de la agricultura que tan abatida 
se encuentra entre nosotros , y cu fin todo cuan
to pueda conducir á vuestra felicidad^ •serait los 
cuidados y desvelos en que con infatigable celo 
se ocuparán vuestros representantes. Para cum
plir con tan sagrados deberes han recibido d é l a 
ley el poder suíieiente que adei:nUs-si:ra üosteriido 
por las autoridades superiores. 

Esta corporación será indulgente con los ciuda
danos pacílicosy honrados pero al mismo tiempo sa-
.brá castigar con mano fuerte á los perturbadores del 
reposo público; único medio de asegurar el tro
no constitucional de ISABEL 2.* y las libertades 
patrias. t)e este modo cuando se retire del hon-

Jadojá V . S.'I. para su .conocimicnto,=Y esta roso puesto en que la habéis constituido, l l íva-
Direccioi? lo hace á V. S. con el ¡propio objeto rá vuestra gratitud y" reconocimiento; asi como 
y demás efectos -convenientes.=Dios guai de á . v o s o t r o s tendréis la mayor satisfacción de que los 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Enero de individuos que componen el Ayuntamiento cons-
1 8 á 7 . = I l a m o n Luis Escobedo.—Sr. Intendente timeional hicieron por su parte todo lo posible para 
de León.—León 3 de Febrero de 1837.—Es co- proporcionaros vuestra felicidad. Ayuntamiento 
pia.—P. SV D. S. I.-Radillo. 

Gobierno Político "de. la Provincia de León 

constitucional de Gordoncillo y Enero 1 4 de 1837. 
Francisco Javier Alonso, Alcalde.—Manuel Pas
tor.—Francisco Velasco.—José Dominguez.—Gre
gorio P é r e z , Tegiclores.--.Tosd Ramón Valdés^ 

lEl Ayuntamiento Constitucional de la villa dt procurador.—Por ac uerdo del Ayuntamiento cons-
. GorcJonciUo á los habitantes de ella y pueblos titucíonal de esta villa , Toribio José Qnintcro, 
• de su demarcación. Secretario. 

El Ayuntamiento que acaba de instalarse a León y Enero 30 de i 83X.—Insértese nn el 
virtud de lo dispuesto en la Instrucción dirigida Boletín oficial.—Garnica. 
por S. E . la Diputación Provincial, deseoso de, 
corresponder á la confianza que os há merecido Mabitanlcs del Ayuntamiento deCubilJas XU iluedai 
íaltaria, ¡i sus deberes si antes de dar principio a 
desempeñar las interesantes funciones que le esr Vuestro Ayuntamiento se halla cotislituido 
lan cometidas, dejase de manifestaros los senti- bajo de las sabias leyes que felizmente nos r i -
mieuios que le animan para recompensaros tan gen. Son Patria, ISABEL !á.n Regencia de su A u -
honrosa confianza: conoce desde luego que sus gusta Madre, respeto á las leyes, obediencia al 
fuerzas y desvelos no le suficientes para llenac Gobierno, El cuidado del reposo y orden de los 
el hueco de tan alta misión, sin que por vues- pueblos es el objeto del mayor interés, es el ñor-
tra parte cooperéis con esactitud al cumplimien- te que se ha propuesto segui?; esta medida tan
to y observancia de las providencias que para deseada la ha considerado como una de las prin-
la mejor dirección de sus deberes legales ema- cipales garantías déla felicidad Nacional: las res-
nen de é l , y demás Autoridadeí constituidas; pectivas y tan acreditadas Autoridades de esta 
por lo mismo penetrado intimamente de las vir- Provincia, su celo, patriotismo y actividad;'os ha-
tudes que os distinguen, confia en que no que- ra reposar en la mas fundada y lisongera espe-
darán defraudadas sus esperanzas. ranza; mas para que estas puedan ser corre'spon-

En vano serian sus esfuerzos para con- didas en todo el lleno de sus patrióticos esfuer^ 
duciros por el camino que marcan las leyes , si zos es necesario que contribuyamos á su logro 
vosotros que sois el principal objeto de tan bené
ficas disposiciones, no le prestáis vuestro res
peto y sumisión. E l Ayuntamiento que habéis 
elegido cree no os mostraréis indiferentes, y que 
con actividad os apresuraréis á ser fieles testigos de 
los deseos que le animan. 

E l cumplimiento mas exacto de las leyes y sa-

por medio de la unión y tranquilidad, sin cuyos 
elementos nada es asequible. El Ayuntamiento 
ocupado continuamente en examinar lo interior, 
de las familias puede conocer inojor y mas fácil
mente los sentimientos, las necesidades, y-.recursos 
de los individuos que las componen:,en esta nue-
ba ley severa el Ayuntamiento que con el afec-

bios decnetos del Gobierno que lelizmentc nos ri- to de un buen padre conciliar;» vuestras desa-



neiirias y os hará conocer cuales sou vuestros verda
deros, inlcrcscs. vivid llenos de coJilianza coope
rando á las miras del Gobierno de nuestra mor.eu-
le. REINA, que lo es de lodos los Espafíoles, con
servando en vuestros leales pechos los misinos 
senliniientos de obediencia respeto y adhesión que 
os. animai-ijá los <]ue están intimamente unidos 
los de vuestro Ayuntamiento. Cubillas y Enero 
23 de 1837. — Gerónimo Buiza , Presidente.--Pe-
drp González, I.0 Regidor. —Blas Andrés, S.0 Pte-
gidor. — Mateo Cano, 3.° Regidor.--Alonso Pos
tigo', 4 .° Regidor. —Dionisio Rodrigues , Procu
rador sindico. —Francisco del.» Varga; Secretaio. 

. L e ó n y Enero Sil de'.l837.=:Insértcsc en cj 
Boletin oüc ia l .= Garnica. 

B M D O . 
•D* Francisco Javier Alonso, Alcalde ¿el Ayün* 
Icunimio Constitucional de esla villa de Gordoncillo. 

. Por el presente hago saber á -todos los veci
nos, y demás personas estantes y habitantes en 
ê ta dicha villa y demás pueblos comprendidos 
eu la demarcación de su Ayuntamiento, que 
bajo Lis penas que flcontinuacion se espresan , 
observen 5 guarden , y cumplan puntual y exac-
t?meate lo dispuesto en los artículos siguientes, 

1.0 Que ninguna persona de cualquiera clase 
y Condición que sea profiera , blasfemias contra' 
él, Tiombrc de Dios , y cosas sagradas, y cum
plan exactamente con los preceptos dé la Iglesia, 
sin profanar sus íemplos con escándalo. 

2 . ° Se me dará parte inmediatamente 3e 
foSa persona ¡5e cualquiera cstaáo y cbndicion 
<Juc sea , q"ae separada de ios .principios dü re
ligión , y amor á k Real personal de S. M , 14 
BEKSAMUoslríi sefifira D.B ISADEI. II ? y su augus-

'Wífódni.la Reina Gobernadora , esparza cspire-
îon-tris s'wversivas, e injuriosas á el Gobierno legí-

linwmentc constituido , ó de Otra forma, haci
endo pariidos $.- feuniones que den motivo de 
«osper.ba, ó descoufianaa. ' 

3.° Los que "íiiaseii pasquines sediciosos TÍ 
ofensivos á persona determinada , ó circularen , 
copiaren , ú oyeren leer dichos pápeles sediciosos 
sm 'darme parle inmediatamente, serán castiga-
-dos severamente con arreglo á las leyes. 
' - 4 . ° Con la misma prontitud se me dará par--
-ie de cualquier desorden , conmoción , ó insulto 
.t[uc haya en los pueblos de este Ayuntamianto, 
.con espresion de los sugetos causantes para pro
ceder á su arresto, el que en casos urgentes po-

árán verificar los Alcaldes pedáneos , avisándo
me para tomar la determinación conveniente^ 

5.° Se prohibe á todo vecino, estante ó ha
bitante en esta villa y pueblos de su Ayunta
miento , salir de su casa después de las diez de la 
noche, no siendo con justo motivo, y en este 
caso no podrán entonar canciones ofensivas con
tra persona , ó personas determinadas, sopeña 
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de ser tratados los que lo Pontraind liir.iéren cp*. 
mo alborotadores , y perturbadores de I3 tran
quilidad públir.a, 

6. ° Se pnihibe Asimismo el uso de arínas 
de toda clase á los que no acrediten'léneíf licen
cia para ello , ó correspondcrlos por su clase 
y destino cont'orme á his leyes , y bajo las pena* 
que coutienert 'as rnLsmas. 

7. ° Los quo cometieren el atentado de ba-
llanar la'cásj do un vecino, 6 de maltratar de . 
obra á person.i deleiinínada , sea cualquiera <¡\ 
preteslo ó motivo , serán castigados Como usur* 
padorgs de la autoridad pública, y sufrirán á-
demás las penas de pet turbadores de la tranqui
lidad , é infractores de las leyes qúe rigen en \9¿ 
materia, 

'8,° Que los dueños de mesones , tabernas * 
y demás casas públicas , las cierren a las nueve 
de la noclie, no acogiendo en clla-s persona ala
guna que no se iialie adornada del correspondí 
diente pase, ó pasaporte que identifique su pro
cedencia dándome parte inmed-iataniente cuando-
viajaren sin este requisito , á fm de averiguar^ 
la conducta de los sugetos que sean, cual es su-
destino, y demás circunstantiasque conduzcan; 
bajo la pena de que á los que contravinieren á-
esta disposición se les tastigará conforme á los 
regíániitíritos qué rigen en la materia. 

9. ° Que cou ningún píetestó énsucieín , ni' 
¿ntürbíán las fuentes y demás alberqufcs de aguas-
que sirven para el surtido de ios habitantes , nis 
b'echen inmundicias en ellas por lo perjudicial! 
î Ue és á la salud pública; bajo la pena de cua
tro r¿¡. que irreniisibifcmente se exigirán á cada una 
de las personas que contrarengán á esta deter
minación, Cualquiera que fuere su clase, sinper>-. 
juicio de tomar en el particular las mas serias 
providencias para evitar iguales excesos. 

10. Que ninguna persona tenga los mula-< 
3arcs en las calles públicas , ni otros sitios con-* 
tiguos á la población , regueros y estanques dp 
agúas que sirven para el surtido de los ganados: 
por tanto se previene á todos los habitantes que 
en él perentorio te'rmino de ocho dias contadosr 
desde la fijación 'd-a este bando , trasladen dicho* 
muladares fuera de la misma población ála dis-
táu'cia necesaria , eii inteligencia que pasado di
cho termino sin haberlo verificado , sé hará el 
trasportó á sú costa , y ademas se exigirá á cada, 
uno dos dücádps de multa por la inobediencia 
y folla de cumplimienio. -

11. Se prfeviéne á toda clase de personas que 
las caballería^, pérros y demás animales que se¡ 
mueran Q nlaten , los trasladen al campo biett 

' distantes de % población , scpnlfándolos en la lier^r 
ra, "si fuere necesario para impedir qúe los mias-
mas pútridos qúe exalen perjudiquen, á- la salud 
pública ; pues si se observase lo contrario se cas
tigará á los contraventom con el jnayor rigor, 
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para c&rrcgir cistos escesos. 

12. Se prohibe el juego de chapas y cual
quiera otro de los prohibidos por la ley , pues 
que sobre ser perjudiciales tanto á los padres de 
familia , como Á sus hijos, criados y domésticos, 
son causa de muchas discordias que originan los 
inas enormes daños ; por lo mismo el que infrin
giere esta disposición sufrirá la pena de desnuca
dos por primera vez , y en caso de reincidencia 
las demás á que por su inobediencia se haga 
acreedor. 

í 3. Que ninguna persona sea cual fuere 
¡su clase, anden por las calles de noche, á horas 
antempestivas en reuniones y patrullas, alteran-
ádó el orden y tranquilidad pública, bajo la pe
ina deque á los contraventores se les formará cau-
fca , y castigará con arreglo á las leyes vigentes; 
¡y gravedad de los escesos que cometan; en in-
leligencia que los padres de familia serán respon
sables de los de sus hijos, los amos de los de su 
(criados, y los curadores de los de sus menores; 
porque unos y otros deben cuidar con puntua
lidad de que aquellos estén recogidos en sus 
despectivas casas. 

i 4. Prevengo á los padres de familia , her-
inanos, ó parientes mas inmediatos, ó sus cu-
aradores que al momento que se ausentare de 
testa villa, ó pueblos de su Ayuntamiehtó cual
quiera persóná sin haber obtenido el compe
tente pase ó pasaporte, ó conocimiento de la 
autoridad, me de'n parte sin la menor deten
c ión , pará averiguar su paradero, pues el qué 
no lo hiciere será sumariado, é incurrirá en 
las penas que prescriben lai leyes vigentes. 

15. Recomiendo muy particularmente á 
toda clase de personas la puntual observancia de 
las leyes y reglamentos que prohiben dedicarse 
-al egercicio de la caza, sin obtener la corres
pondiente licencia de la autoridad de protec
ción y seguridad pública . y aun cuando se ha-, 
lien adornados de este documento no prodrán 
verificarlo en los sitios y tiempos vedados y 
prohibidos, bajo las penas que aquellos pres
criben en ambos casos. 

í 6. , Todo ciudadano que viere cometer al
g ú n vaho ü otro esceso digno de corrección cu 
los campos , ó términos de los pueblos que com-
poncp este Ayuntamiento, está obligado á dar 
¿parte inmediatamente á los Alcaldes pedáneos 
del .pneblo mas inmediato donde se cometieren 
'dichos escesos, para que procedaa al arresto y; 
detención de los agresores ; y los referidos Alcal
des pedáneos con la misma exactitud me darán 
conocimiento de dichas ocurrencias á iin de to
mar las providencias convcniQntes p^ra corregir.; 

las, é imponer á los mismos las penas á que se 
hagan acreedores. 

17.- Los Alcaldes pedáneos de los pueblos 
comprendidos en el Ayúntamientó de ésta villa 
bajo su responsabilidad , harán observar punta-, 
almente las disposiciones cóntchidas en éste ban
do y los demás .que según las circunstancias se 
fijaren para el gohiiirno políticó y ecónómicó de 
los mismos pueblos ; y me darán parte de cual
quiera contravención que hotaseri , ó deque tu-
biesen noticia, para exigir á los culpables las pe-i 
ñas en que hubiesen incurrido; sin perjuicio de¡ 
proceder á lo demás que haya lugar. — Gordónci-
11o y Enero once de mil óchocieutós treinta y] 
siete. = Francisco Javier Alonso.-^ Por sü man
dado , Toribio José' Quintero, secretario. 

Es copia del bando de buen gobierno fijadoi 
en esta villa y demás pueblos agregado» á sxt 
Ayuntauiiento constitucional á que me remito^ 
Y para los efectos conducéhtes lo firmo con el 
señor Alcalde Presidente en Górdoñcillo y Enero' 
doce de mil ochocientos treinta y siete. =Fran-^ 
cisco Javier Alonso, = To.-ibio José Qintero; Se-̂  
cretario. 

León y Enero 30 de 1837.̂ =1 nsértesé en ef' 
boletín oficial. = Garnicá. 

ANUNCIOS. 

Sé halla vacante la plaza de Maeitrb de primeras letra» 
de la villa de MansiÜa da las Muías , con la dotación do 
a. 200 reales anuales , satisfechos de los fondos dé Propios. 

Los <jue quieran mostrarse pretendiente» &ellá 'remitirán 
sus pretensiones al Secretario del Ayuntamiento Constitucio
nal , en todo el presente mes. Mansilla 5 de Febrero do 
I8>J7.=E1 Alcalde Constituoional.=Franciscó Gomalea. 

Se halla vacante la Preceptoria de gramática d» la Vi l l a da 
"Valencia de D. Juan, dotada en loo dnoado» anuales paga
dos de los^fondos de Propios, y la retribución de los nlum^ 
nos <jue será la de 4 rs. al mes, y dos fanegas de trigo al año 
los de la V i l l a , quedando en cuanto á los forasteroa á disw 
crepoion del Preceptor. Los pretendiente» pófeden dirijir'iíia 
solicitudes al Ayuntamiento en todo el mes de Febrero. V a 
lencia de Don Juan 2 de Febrero de Í837.=Salvador Sán
chez Ibañez.. 

I M P R E N T A D E LÓPETEDI. 


